
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No.110014003049 2020 00622 00 
 

Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora que precede y como quiera que la audiencia de que trata el 

artículo 373 del C. G. del P., a desarrollarse el pasado día 31 de marzo 

de 2.022 hogaño, NO fue posible efectuarla, necesario se hace 

disponer su reprogramación; en consecuencia, señálese nuevamente 

el próximo día 17 del mes de junio del año 2022 a la hora de las 2 P.M. 

para efectuar el curso de la referenciada audiencia.  

 

Notifíquese esta determinación a las partes por anotación en 

estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                               
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 56, hoy 31 

de mayo de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

 

MA. 

 
 



 
 
 
 
 


